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Bogotá D.C, 29 de agosto de 2022 
CGRRI-144/2022 
 
 
 
Doctor 
ALBERTO OLARTE AGUIRRE  
Secretario Técnico 
Consejo Nacional de Operación - CNO 
Avenida Calle 26 No. 69-76, Torre 3 Oficina 1302 
Ciudad 

 
 

Asunto: Criticidad de la situación de bloqueo en la zona “El Retiro” corredor vial 
Santa María (Boyacá) – Mámbita (Ubalá) 

 
 
Estimado doctor Olarte, 
 
Por considerarlo de gran interés para el Consejo, queremos poner en conocimiento los 
hechos que exponemos a continuación y que están afectando la correcta operación de 
nuestra central Guavio, en efecto, desde el pasado 11 de agosto, un grupo de manifestantes 
han estado bloqueando algunas vías del corredor Santa María (Boyacá) – Mámbita (Ubalá) 
y San Pedro de Jagua - Mámbita (Ubalá), donde está ubicada nuestra central de generación.  
 
A pesar de que el bloqueo radica en la insatisfacción de la comunidad frente al estado de 
las vías, una labor que está a cargo de las Gobernaciones Departamentales de Boyacá y 
Cundinamarca, desde el 16 de agosto se ha impedido el tránsito de los colaboradores 
de Enel Colombia y sus empresas contratistas entre el campamento, las oficinas, la 
caverna de máquinas y el edificio de control de la Central, además de la entrega de 
suministros y víveres.  
 
Esta situación ha impactado directamente la operación de la central de generación Guavio 
y ha puesto en riesgo no sólo la seguridad y bienestar del personal, colaboradores y 
contratistas que laboran en la central, sino también la atención segura y confiable de la 
demanda del Sistema Interconectado Nacional, al impedir el cambio de turnos de los 
operadores, el ingreso de víveres e influenciando sobre la salud mental de los mismos. 
 
Desde el inicio de los bloqueos, Enel Colombia ha venido adelantado todas las gestiones 
necesarias ante las autoridades municipales de Ubalá (Cundinamarca) y Santa María 
(Boyacá), como máximas autoridades locales y responsables de la preservación del orden 
público, así como ante las gobernaciones de Cundinamarca y Boyacá, con el objetivo de 
generar un espacio con las comunidades y demás actores involucrados, a fin de generar 
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compromisos frente a la situación de las vías, entendiendo que como Compañía, somos un 
usuario más de la misma, sin embargo, a la fecha no hemos tenido una respuesta positiva 
por parte de estas autoridades, con lo cual la situación se agrava con los días. 
 
Por lo anterior, agradecemos su atención y todo el apoyo que nos puedan brindar desde el 
Consejo, para encontrar soluciones a esta gravosa situación y tomar las medidas necesarias 
para garantizar la atención segura de la demanda eléctrica Nacional. 
 
Quedamos atentos a cualquier aclaración que requiera el Consejo. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Gerente de Regulación, Relacionamiento Institucional y Medio Ambiente 
ENEL Colombia y Centroamérica 
 
 
Copia:  Dra. María Nohemi Arboleda Arango, Gerente - XM 

Dr. Jaime Alejandro Zapata, Gerente Centro Nacional de Despacho - XM 
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